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RESOLUCION de la Delegacion Provzncial de Ma
¡o(ja IJor la que se autoriza la instalación de línea
de energía eléctrica JI estación transformadora Que
\t' cita 'Ji Re declara en concreto la u.tilidad públiea
de las rnisma~,

Cumplidos lo;.; tnimítes reglamentarios en el expediente 678
604. incoado ~n esta Delegación Provincial a instancia de ({Com~

pañia Sevillana de Electrici.dad, S. A,}), con domicilio en Sevílh.
¡;alle Monsalves, 10-12. solicitando autorización v declarackll1
de utilidad pública de las instalaciones eléctrica.< cuvas (~aTilC
tcrísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: De otra existente.
F'inal de la misma· Estación transformador-u
Término municipal; J:<'upngirola.
rensión del ;.;ervieio· 10 KV.
ripo de la linea: SllbtelT¡'¡nea.
Longitud: 134 metros.
Conductor: Alumillio de 3 q por H51 mililllHros cuadrados.
Est,acíón transfol111adora: Tipo interior. de :!5U KVA., relación

1O.GQa ± 5 por 100/330-220 V.
Objeto: Suministral' a bloques de viviendas sitos en la callé'

General Varela, de F'uengírola.
Esta Delegación Provir~cial, en cumplímü.'nto de lo dispuesto

t'n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de
Centrales y Estaciones Transformadoras. aprobado por Orden
de 23 di' febrero de 1949,

Ha resuelto autorizar las instalaciones de energja eléctrica
solicitadas y declarar la utilidad pública de las misrnas a los
dectos d~ expropia'Ción fOTzosa y de la imposición de servidum~

brf' ele paso en las condiciones, alcanc'::! y limitaciones que esta
hle~e el Reglamt>nto de la Ley 10/1966- aprobado por Decre
to 261911966.

Málaga, 25 de febrero de 1970.-EI Df'legadn provincial, R~

faf'1 Blasco Balli'steros."-63:1-D.

RESOLUCION de la Deleqacüm Provincial de Má~

laoa, por la quP se a.utoriza la instalación de esta~

don lmns!onnadora que se cita y se declara en
concrf'fo la utilídad pública de la misma.

Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expediente 678!
618, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
«Compaüía Sevíllana de Electricidad, S. A,)), con domicilio en
Sevilla, calle Monsalves, 10-12, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de la.,,,> instalaciones eléctricas cu
yas características técnicas principale'3 son las siguientes:

Término municipal: :Manílva.
Estación transformadora: Tipo interior, de J60 KVA. relación

10.000 ± 5 por 100j380~220-137 V.
Objeto: Cambio de emplazamiento y ampliación de la esta

ción transformadora existente en Sabinillas, del término citado.
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto

(~n los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley lO!
1966. de 18 de marzo; Decreto .1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Orden del Ministerio de Indus
t.ria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las in.stalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación fon;osa. y de la imposición de servidumbre de
paso en las condiciones. alcance y limitaciones que establece
1:'1 Reglamento de 1:'1. Ley 10 /1966, aprobado por DE'L'l'eLo 26191
J966.

Múlaga, 25 de febrero de 1970.-El Delegado provinciaL Ra
faf'l Blasco BallesteroS.-584-D.

RE'SOLUCION de la Delegadún Provincial de
Ot'iedo, Secdtm de Minas, por la que se señala
techa para f'l lelJantarniento del acta previa, a la
ocupación de las fincas que se citan.

Con esta fecha. f'l excelentísimo señor Gobernador civil de
la provincia ha 'acordado lo siguiente;

Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros. de fecha
24 de octubre de 1969, la urgencia de la ocupación de doce
parcelas de terreno sitas en el término de Fresno, Ayuntamiento
de !bias, necesarias para llevar a cabo el proyecto de lavadero
de carbón y escombrera de «Minas de Tormaleo. S. A.)~, he acor
dado que el levantamiento de las actas previas a la ocupación
sea en la siguiente fecha para cada una de las fincas que se
relacionan.

El levantamiento tendrá lugar a las once hora.." del día se
flalado. pudiendo las partes ha-eerse acompaflar por perít-os y
Notario, a su costa.

Los interesados podrán formular. ante la Delegación Provin
(:ial del Ministerio de Industria, Sección de Minas. de Oviedo.
y hasta el momento del levantamiento del acta previa a la ocu
pa~ión. las alegaeiones qUe estimen necesaria", oobre los datos

r.ontenidos en el presellle anuncio. a efectos de las procedentes
rectificaciones,

Dia !7 de !llar:";) de ¡9"/1I

Fincas d,,~nomllUH!as (Carrahm> y (CUrlielu)), propiedad de
don Rufino Rodriguez F€lTdndez, finca denominada «Muin»,
propiedad de dOJl Celestino Fernández Pifleiro; fincas denomi
nad¡¡s «BeicphJl) " «pabos», propiedad de doña Carmen Fernán
de?, Piút·iro. finc;, denominada «Curtiela». propiedad de dofiu
Segunda FerJ1;:1 nde7: F'erreira: finca denominada «Beicela}~, pro
piedad de don Jo•..,é María Mendes Rivera: finca denominada,
((Beic€la»), propiedad de dOlla SOcorro pére7, Cereigido; finca de
nominada ({LeirÓl])), propiedad de don José Sal y 8al; finca
denomina-da ({J.lJfierno>~, propiedad de don José Marta Pérez
Barrero, .\' fincas denominadas {(Souto-Tele» y «El SOlao», pro
piedad de don Rilt.ino Hodriguez Fernández, doña CUlmen Fer
núnde? Piijf'iro. <:lon Teolindo Suáre7. Ca.dena:.:;. dofla Segunda
l;lel'n~lIldl";' Ff'l'l'\'ir~l, (Ilm >1m;" Ri\'ern. Fernú.nde7, y don .Jo8é Uria
HodrWllt'/

Lo ql't' 't· 1I:1('t; i)lJul¡clJ pura gelwn¡.l {'oilocjmiento.
Oviedo. '21 dt:· febrero de ]970.·-El Delegado provincial, Luis

Pern:'¡ ndl'? V.¡;las('n~·..·1.6fi~~-C

fi'FSOLUC10N de lo Delegación Provincial de
(nirrio por la q1H' se hace público el otorga.miento
{le los permisos de investiqadón que se citan.

La DelC'gacióll Pl'OVillCml del Ministerio de Industria de
Oviedo haee saber que han sido otorgados los siguientes per
misos (1e inve>:Ugudún minera, con e",,-presión de número, nom
bre, mineral. lJect;'tITa" \' término municipal;

26.567. «SegwH.la Mai.'ia 14)}. Carbón. 128, Cangas del Narcea.
29.182. «Julia)). Espato flúor. 425. Ponga y Amievu.
29.242. «(2.a Murin José». Hierro. 65. Piloúa.
29.256. (Covah. E<-;pato flúor. 1.000. Piloña.
29.416. «Perfecta}). Carbón. 192. Nava y PíJoiía.
29.434. «Sofía 1 h). Hierro. 20. Cangas del Narcea..
29.445. «Tía Rita». Cinabrio. 234. Mieres y Lena.
29.484. «L..'\. Esperan~a». Baritína. 27. Cabranf's.
29.485. «(La O.Sil. Mopnon}. Hierro. 162. Ponga
29.525. «(Maria Victorial). Cinabrio. 51. lRna.
29.564. «Torrf'1>. Antimonio. 29. Cangas (kJ Nnrrea.
29.589. «Los Cuatro». Hierro. 683. lR-na.
29.594. «Los CiIWO)}. Hieno. 505. Lena
29.611. «.Bert.a». Cinabrio. ]81. Aller.
29.631. «Aguine)} Caolín 197 Tinen )' Salas.
29.637. "Pérez Gon;;ález 2.·'»). Carbón. 157. Cang3.3 del Nareea.
29.661. ((CarbOlH's PPl'f'7, Gonzúle7, 3.a}). Carbón. 109. Cangas del

N3rcpn.
29.668. {<1,'" Amp!l:uiúl1 a San l"elipp)}. Caolín. 299. Illas y LIa·

nera_
29.669. «Aurora». Caüün. 100. Grado. Yermes y Tamez-a.
29.676. «(Maria Teresa}). Caolín. 89. Salas.
29.676 bis. «Mada Teresa, 2.'" l"mcci61w. Caolín. 20. &168.
29.681. «Villagarcüu" Hierro. 163. Canga.-'> del Narcea.
29.682. {(3,:<' Ampliación a Nueva Perdiz». Caolín. 49. Tineo.
29.682 bis.. «:3_ ' Ampliación a Nue'i'n. Perdiz, 2.& F'racei6n». eso-

Hn. 31. Tineo.
29.684. {(Carmina». Hierro. 20. Miranda.
29.693. ({Ocbo HplnlanOS~). HuIla. 100. Lrn:1.
29.697. «La SiC1T31). Cuarzo. 48. Cm·vera.
29,699. (iMar.sell}). Caolín. 35. Tineo y Sala.'>.
29.701. <í.CaprÍrhus dd SilurinnO»). C::l.olín. :W. Tineo
29.702. «Paloma 2.")1. Caolín. 15. Tineü
29.736. {(Arquen])). Caolín y CUal?O. 141. Tineo.
29.736 bi¡.;. «Arqu{'nI. :l." FracCÍón». Caolín y cuar7.0. 31. Tineo.
29.745. (resóml. CTilabrio. 24. Lena.
29.750. «Rey Pavíla)~. Cinabrio. 4.666. Gangas de Onis y PalTes.
29.755. «Ampliación a El PandQ)~. Caolín. 77. Corvera.
29.761. {{AmpHaóón a Por Si Val€}}. Esp:1to flúor. 15. Llanera.
29.770. «Ji~1 Viso». Caolín. 262, Salas.
29.770 hís. ((Fa Viso, 2." :Pracción». Caolín. 35. Salas.
29.771. «(Dos Hermano;,;)). Hierro. 18. Ovíffio.
29.781. «Mal'iluz~). C{lolin. 200. Miranda.
29.782. «(Maria Onc('- VIl. Antracita. 242. Cangas del Narrea.
29.783. «Maria Once :>'."l>. Antracita. 169. Cangas del Narcea.
29.784. «María Once 4.'>l. Antracita. 173. Cangas del Narcea.
29.785. «MarÍ3. Onc¡~ ::;."»). Antracita. 172 CangaR del Naroe-a.
29.792. «Ampliación a Pavicu}). CaoUn. SR. Grandas <le Salime.
29.797. «Felícit3.l), Caolín. 276. Lena.
29.800. «Ta-eone.."ll. Hierro. 30. Gijón.
29.807. «Pep-it3.ll_ C::w1ín. 69, Tine-o.
29.808. «Ampliación a. la Milagrosa». C¡J.ü!in. 48. Las Regueras.
29.811. «(La Moseona» Caolín. 822. Corvera. Garrefio y Gijón.
29.811 bis. ({La Mo~;con8. 2.' Fmcción». CaoUn. 139. Oarretio y

Gij6n
29.811 teL '.ILa MO'~c{jna.:1 Fracción». CnoHn. SR Carrefio y

Gijón
29.811 cual'. {(La MO;<;('Ol18.. 'L' F'l'acr-ión». Caolín. 22. GIjón.
29.817. «Fin de Semana)}. Caolil!. 20. Las Regueras.
29.8]7. «Elenita¡>. Plomo. 20. Víllanuf'va. <le Oscos.
29.822. «(Cao¡¡ne:,~ (ip 18 Espina». Caolill, 71. Salas.
29825. «Blanc3-SegundRl). Antracita. 944, Cangas del Narcea.


